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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 078 - 2024 - GM/MDC 

Calana, 27 de junio del 2024· 
VISTO 

El Proveído N° 2664-2024-GM/MDC, de fed1a 26 de junio del 2024 y el lnfonne Nº 304-2024-

FRPH-USLP/MDC-TACNA, de feclza de recepción 26 de junio del 2024. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Mtmicipalidad Distrital de Calana, como ente de Gobiemo Local goza de autonom(a poUtica, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia confonne lo dispone el Artículo 194º de 
la Constitución Política del Estado y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la 
Le-aj N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y 11onnas concordantes. 

Que, confonne al Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital 
~<l' ( 0

..- de Calana, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 003-2015 de fedta 26 de febrero de 2015 Y 
{; }\ , rJ nodificatorias, se dispone que la Gerencia Municipal es el órgano de mayor jerarquía administrativa 
;. ~c. 

1 
. l f de la Municipalidad Distrital de Calana, está baio la dirección y responsabilidad del Gerente 
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Que, segzín el Título VII numeral 7.8 de la Directiva Nº 001-2021-MDC "Directiva para ejecución 
de Proyectos de Inversión Pública bajo la Modalidad Ejecución Presupuestaria Directa a cargo de la 
Municipalidad Dist-rital de Calana", define al INSPECTOR DE OBRA, como el funcionario o 
servidor calificado de la entidad, con experiencia de dos (02 años) en ejecución de obras, colegiado y 
habilitado con título de ingeniero y/o arquitecto, a propuesta de la Oficina de Supervisión y 
Liquidación de la municipalidad, su designación es por Resolución de Alcaldía para estar a cargo de 
la ejecución de proyectos de inversión, responsable de velar directa y pennanente por la correcta 
ejecución y cumplimiento del expediente técnico a ejecutarse. 

De otro lado, el Inspector también velará por el correcto cumplimiento de las Actividades de 
Mantenimiento, en el marco de la Directiva N°003-2023-GPPR-GM/MDC: "Nomias y 
Procedimientos para la Ejecución y Evaluación de Actividades de Mantenimiento de Inversión 
Pública en la Municipalidad Distrital de Calana." 

De los citados preceptos legales se advierte que, en el marco de la ejecución de la obra, la entidad debe 
supervisar de fonna pem1anente y directa, a través de un inspector, la correcta ejecución técnica, 
económica y administrativa de la obra; asimismo se tiene que de acuerdo a la nonnativa detallada ha 
definido que el inspector es un profesional, funcionario o seruidor de la entidad y que está será 
designada mediante acto resolutivo. 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 041-2024-GM/MDC, de fecha 12 de abril del 2024, 
,;i,s1Ri¡-,qlo se designó al lng. ERLY EDISON CA LIZA YA LÓPEZ con CIP Nº 0203960 como INSPECTOR de 

<;) 0 "',;. la IOARR, AII y Proyectos de Inversión, detallados en la misma resolución . ... 
"s,Q'> ~ 
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~ . Que, mediante Jnfom1e Nº 304-2024-FRPH-USLP/MDC-TACNA, de /celia de recepción 26 de junio 
., del 2024, del Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos (e), quien remite In 

designación de Inspector, con eficacia anticipada al 17 de junio del 2024, para los siguientes proyectos 
y manlenimienfos: 
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P..rmoddaaon de Ctra, Penmelru:o 1/ 4mi VrrJc a l d (la) /[335 Nuc!, /ra Smnra del Sa11/n 

~ ri - c.:alana Prarmoa de Tacna - Drparlammto de Tama 
Crraacm dd Srrm,o dr Agua Pot.ablc y Alcnnlanl/ado m el Moetaaan de V1v11:1uJa A/her/ 

[ zn~tc,n Sector :,anta Rita en el Drslnlo de Cnlana _ Prarnnoa de Tacna - Drparlammlo de 
TQOl/l 

- •Mc;oram1cn/o y Amplraoun de la!i Capaadade, Opi:rahvas del Seru1cw de Patrulla¡c 
Cwdadano en el Drslnlo de Calana - Prmnnaa de Tacnn -Toma ~ 

- ",¼1oramumto dd Smnao de Rccrcaaon Actrva y Pasiva en la Junta Vronal el Cocado de 
Cal.ano - Prarm1cw de Tacna - TaC1111 '' 

- NManle1111111enlo Pn:vcnhvo del S1sltma de Agua Potable Alto C,alana, D1stnlo de Colana, 

Provmoa de Tacna, Departamento de Tacna" 

Con respecto a la eficaClil ant1apada, el arh'culo 1 r del TU O de la Ley 27444, Ley tk Prowimnc:;10 

Admm1Stratwo Gen.eral, apro/uulD mcd,antt Decreto Supremo N° 004-2019-JUS prrosa. La 
autoridiui podrá disponer en el rmsmo acto adm1mstrativo que tenga eficnaa anhdpada a su omsr6n 
s6lo 51 fuera más favorable a los adm1mstrados, y siempre que no lesione dercc.hos fandmrwrtJiles 0 

intereses de buena fe legalmi:nte proteguJos a terceros y que erishera 01 la fedul a la que prctc11da 
retrotraerse la cficnaa del acto el supuesto de hecho ¡ushficahoo para su adapcum ~ 

Por otro lado, el artículo 7.1 del mismo marco rwrmahvo, perjecaona la regla al establec.er 
expresamente que: "El régimen de eficaaa anticipada de los actos admi:nistrttiWos previsto en el 

º'" ,., artículo 17 es susceptible de ser aplicado a los actos de admimstraaón interna, siempre que no se 
.,'~ ]' <;. violen rumnas de orden público m afecte a terceros". 

Al f.t • ~ 
.,.\, ' })f}) Bajo esft marco normativo, la Administradón Públiaz, debe proctder a "regul.anzar" sus actos 
¼.11L" ~ internos, alineá.ndDios al ordenamiento jurídico vigente; es por ello, que resulta JUSiificablt y viable el 

disponer la aplicación de la referida, para la proyeccwn de acto resolutioo correspondient.e. 

Estmuio a las consideraciones expuestas, y en uso de sus abíbudones administratroas amfendas con 
Resolución de Alcnld.úi N° 015-2023-A/MDC de fedta 17 de enero de 2023, y con el visto bueno de 
las áreas competentes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, con ejicacúi anticipada al 17 de junio del 2024, al TNG. 
CIVIL: FERMÍN RAÚL PACOHUANA CO HUANACUNI, con CTP Nº 953i2, cuma 
INSPECTOR de la IOARR/Proyectos de lmJersión, así como de las Actividades de Mmtenimienros, 
expuestos confonne al siguiente detalle: 

¡.S)OlST 

./ Vº /~ .-------.-------.-------------- --~ 

.... 0 Expediente Técnico de 

li ~ DE f NATURALEZA Obra/Proyecto 
~ ~ .§) Aprobada por 

" ~CN~ • Resolución Nº 
Inversión de 

Optimización, 
Ampliación 
Marginal, 

Reposición y 
Rehabili t:ación 

OOARR) 

026-2023-GM/MDC 
de Fecha 

14.MAIU023 

DEN0 MINAOÓN 

uREM0DELAOóN DE CERCO PERMTRico y 
ARE..\ VERDE; EN EL (LA) IE335 N"l, t5TRA SEÑORA 

DEL SA.i\.10 ROSARIO - CAL.ANA, DISTRITO DE 
CALANA, PROVIKOA DE TAO\A, 

DEPARTAME.t'\"TO DE TAQ.¡A'" 
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Opllmluidc\n. CRT i\Cl0N 0FLS[RVIO0 DF 1\GUA POTAUI r Y 
1\ mrllnc1on 028°202.3-G l\~/M OC Al CAITTJ\Rll LADO EN LA /\SOCl1\ CI0N DE 
Morglnnl clt• í l'C'hn VlVlt:.NDA ALOERT LINSlulN SECrDR SANl A 

Reposición }' 1t> MAR 202.3 1,TTI\ CN EL DISTRffO DP CALJ\N1\ - l'R0VINCIA 
Rchnhllltach'tn or. TACNA. DI r J\RTAM FNTO oc TACNA 

(IOARR) 

09-1-2021-G 1''1/M DC 
"MFJORAI\IIENT0 Y AMPLIACIÓN 0 8 LAS 

PrO)'N:lo de de fe.cha 
CJ\PACIDADES OPFRATIVAS DEL SERVICIO DE 

hwcrslón 21 OCT 2021 
PATRULLAJE CIUDADANO EN EL DISTRITO DE 
CALAN/\ - PR0VlNCIA DETACNA-TACNA" 

0,13-2022-Gl\,vMDC 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RECRl.:.ACIÓN 

Proy~to de 
de fecha 

ACTIVA Y PASIVA EN LA JUNTA VECINAL EL 
Inversión 

01 JUN 2022 
CLRCADO DE CALANt\ - PROVINCIA DE TACNA -

TACNA" 
"MA.NTENlMIENTO PREVENTIVO DEL SlSTEi\-lA 

Pl11n de 093-2023-GM/MDC DE AGUA POTABLE ALTO CALAN A, DISTRITO DE 
M11ntcnimknto de Fecha CAL.ANA, PROVINCIA DE TACNA, 

060CT.2023 DEPARTAMENTO DETACNA" 

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s111 efecto la Rcsol11 ció11 de Gerc11da Municipal N° 041-2024-
GM/MDC, de Jcdm 12 de abril del 2024 y lodo acto administrativo que se oponga a la pre.se11le 
Resol u ció 11. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER la 11otificadón de la presente resolución a la parle interesada 
y las diferentes unidades orgá,ricas de la Entidad, amfon11e lo prescrito a Ley. 

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR al área responsable la p11blicació11 de la presrnte re.solución 
e11 el portal web institucional de la M1111icipalidad. 

~ e.e. 
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REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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